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1Il. Otras disposiciones

RESOLUC10N de la Dirección General de Servtcios
por la que se hace público haherse diriptlesto se
cumpla en sus oropíostérminos ia sentencia que
se cita.

Lo que comunico a VV, EE.
Dios guarde a VV, EE.
Madrid, 3 de marzo de 1973.-El Director ~ol'eraJ José Maria

Camazo.

Excm05. Sres,- De orden del excelentísimo sel''ior Ministro
Subsecretario se publtca para general conOCImiento en su!>
propios términos, el fallo de 18 sentenc13 dwtada por la Sala
Quinta del Tribunal Supremo en. el recurso contencioso-admi­
nistrativo número 18.293, promovido por don. Carmelo Casai'ió
Villanueva y otros, sobre impugnación de actos presuntos de 1

la Presidencia del Gobierno,· denegatorios,poT silencio adminjs- -JI
trativo, de peticiones formuladas a la DirecC':ión General de 'a
Función Pública, sobre rectificación del coeficiente mu!tipl!-::ador

2,3 c:~:~O::~ig~::o~:n d::: Pl:;:rd:P~:i~::s:iC:el~:~::~s:~:~ ,1

lidad del recurso, alegada por el representante de la Adminis·
tración, con invocación de lo establecido en el apartado el (el
artículo 82 de la Ley Jurisdiccional, y desestimando el recurso
contencioso-administrativo interpue~to por don Carmelo Casaño
Villanueva, don Ramón Gómez Rlimírez, dOl1 Carlos Baear Lu­
na, don José Ruiz Segovia y don Acisclc Villanueva Ortega, fun­
cionarios del Cuerpo General Administrativo, contra los actos
presuntos, denegatorios, por silencio. administrativo. de peticio­
nes formuladas a la Dirección Genera, de la Función Pública,
sobre rectificación del coeficientemuHiplícador 2,3 a ellos asi¡z~

nado, como perteneciente& al 'ndicado Cuerpo, V reconocirn]{>r:;.to,
en su lugar, del coeficiente multiplicador 4, debemos declarar
y declaramos que los actos presuntos reCurridos SI" hallan aíus­
tados a derecho y quedan válidos y subsistentes, absolviéndose
a la Administración de la demanda y sus pretel'f:'.imlI.'S, sin hacer
especial dec1araciónsobre imposiC'Íón de cos-tas."

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I
RESOLUCION de la DirecciO.., General de Servicios
por la que Se hace públic8 haberse disouesto se
cumpla en sus propios térmmos la sentencia que
se cita.

Excmos, Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro
Sukeuetario se publica para general conodmiento y cumpli.
miento en f,US propios términos, el fallo da la sentencia dietada
por la Sala Quinta de) Tribunal SUprBrrlO en .& recursos conten­
doso-administ.rativos acumulados al número 18.291, promovido
por don Faustino Esteban de] Alama Roldán y otros, sobre
impugnací6n de· los actos prBsuntos denegatorios, por siJencío
adminIstrativo, de peticiones ~ormulada" g la Dl,ección Genera]
de la Fundór Públita, sobre revisión del cm:fir'ü'nte 2,3, en ctl~,a
parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que desestimando las causas de jnadmisibilidad
de los recursos acumulados 0n eEte proceso alegadas por el
represenlanre de ]a Administración, coo inVOG1Ción de lo esta­
blpcid0 en úl apartade c) del artículo 82 en relación con lo
preceptuado en lo" 37 y 40. al de la Ley Jurisdicciona.l. debe­
mos desestimar y desestimamos Jos ren.e'sos contencioso-admj·
nistrativos interpuestos por ion FfJ.ustint) Esteban del Alama
Roldán, don Manuel Abad Cu!C1Je. don Andrés Castillo Pavón,
don JuJián Albiñá J'¡menez y jofia Elisa Al varez Martínez, fun
cionc,rios del Cuerpo General Atlmi¡~ü,trativo, integrados en él
comn l")mced(:nte~ de! Cuerno {,eneral Auxiliar con categoría de
Auxiliares Mayores contra los :l::to:" presuntos' denegatorios, por
sHencio administrativo, de peticiones formuladas a la Dirección
General de la Función Publica, sobre revIsión del coeficiente
2.3, ,ijado camo multiplicador dei sueld base en su~ haberes,
eIevando dicho coeficiente para SD equiparación con el de 4 de
la Estala Tócnica, como comprendidos en 01 artículo 3.° del
Decreto ]42'7/1965, de 28 de mayo, conficnwdos por Rescluden
expresa desestimatoria de 4 de junío de 19'{''- declarando como
declaramos que los actos administrativos presuntos recurridos
son conformes a derecho. y quedan firme _y subsisten tos, absnl­
viénd0~e a la Administración nI" la demania v sus pretensimws:
sin hacerse especial d(>c!8:élf'Íón sobre imposición de costas.'

Lo que comunico a VV EE.
Dioo; gUB.n10 8. VV EE
!\fmlrid, J de marzo de Hf,;¡ - El Director ger:Nal José Mari '1

Gamazo
Excmo.:.. Sres. ,.,

Excmo~, Sres

ORDEN de 10 de marzo de 1973 por la que se
concede la C~uz del Meri-l;o Naval de l,a clase.
con distintivo blanco, al Teniente Coronel de 1n­
tendencia del Eiercito de Tierra Don Julio Méndez
Trigos.

DATURONE

MARINADEMINISTERIO

A propuesta del Teniente general Jeft' del Alto Estado Mayor,
de CO'f)fonnidad con lo informado -por la Junta de Recompema:;,
y en atención a los méritos ,-::ontraidos por el Teniente Cor0r:-?I
del ('UtTPO de Intendencia del Ejercito (le Tjerrn. ~on Jullo
Me"~~"'? Trigos. vengo en ccncederlo In Cruz dd Mento Naval
de 1 clnse,('·.)n di::;tintivo hl',nco,

MadrId. 10 de marzo de 1973

OBDEN d(> 14 de marzo de 197.3 por la que se con­
VOCéln 'loe ~)Iazos de MarillrfÍa. y 100 nora lnfri/1te­
ría de Marina. distribuidas entre las distintas la·
risdicc.iones y Zonas Marítimas por aptitudes de la
forma qUe s'e expresa,

De conformidad con lo dispuesto ,en la Ley General del Ser­
vicie Militar número 55/1968. de 27 de julio, que crea el Volun­
tariado Normal en los Eíércitos, regl11ado éste en la Armada
por el Decreto número 3183/1968, de fecha 19 de diciembre, se
anuncia la presente convocatoria para Voluntarios Normales,
cdn arreglo a las normas siguiente,,;

1. Se convocan 300 plazas de Marinería y 100 para Infante­
ría de !vlorina, distribuídas entre las distintas Jurisdicciones Y
Zonas Marítimas, por aptitudes, de la forma siguiente:

RESOLUCION de ta. Dirección Generar de Servicios
por la, que se hace público haberse díspuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia que
se cita.

Excmos, Sres, ...

Excmos. Sres.: De orden jel excelentísimo seiior Ministro
Subsecretario se publica para general conocimIento ycumpli­
miento en sus propios términos el fallo de la sentencia didada
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso con ten­
cioso~administrativonúmero 16.617, promovido por doña Maria
Rosa Melón Bustamante, impugnando denegación presunta del
reconocimiento de la totalidad de años de servido a la Adroi·
nistraci6n, en cuya parte dispositiva dice lo siguiente,

..Fallamos: Que debemos desestimar v descstimámos el re·
curso contencioso-administrativo promovIdo por doña Mi.'tria
Rosa Melón 3ustamante contra las denegaciones tácitas por
silencio administrativo de las peticione:. for-muledas ante- la
Presidencia del Gobierno de veinticinco de mal'zo y veintiséis
de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve de reconoci­
miento a todos los efectos, y especialmentE' al de tl'ienjos, de
los Sflrvicios prestados con anterioridad. así como las canti­
dades dejadas de percibir por dicho concepto desdo la puestv
en vigor de la Ley de Retribuciones de cuatro de mayo de mil
novecientos sesenta y cinco, resoluciones derJogatorias que cnn­
firmamos por no contrariar el ordenamiento jurídico estal)]ecl(lo
en la materia, absolviendo a JEl Administración de la rtf'lnandl1
y sus pretensiones, sin especial pronunciamiento en cuanto a
costas.

Lo que comunico a VV, EE,
Dios guarde a VV, EE.
Madrid, 3 de marzo de 1973.-El Director general, José Muda

Camaza.


